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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
VETERINARIOS TECNICOS Y COMERCIALIZACION AGROPECUARIA VETECA 

CIA. LTDA” 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, a los nueve dias del mes de junio de mil 
novecientos noventa y ocho, a las nueve horas, en la sede social de la compañía 

“VETERINARIOS TECNICOS Y COMERCIALIZACION AGROPECUARIA VETECA 
CIA. LTDA”, ubicada en la calle Leonidas Plaza y Tamayo (Cdla. La Pradera), se 
encuentra presente el señor Doctor Antonio Segundo Miranda Albán, propietario de setenta 
mil setecientas cincuenta participaciones de la compañía. Las participaciones tienen un valor 
nominal de un mil sucres cada una. Por consiguiente, encontrándose presente el ciento por 
ciento del capital social, de conformidad con lo que disponen los artículos 121 y 280 de la 
Ley de Compañías, decide instalarse en Junta General Universal, para tratar y resolver sobre 

lo siguiente: 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO 

Actúa como Presidenta Ad - hoc la señora Carmen Rocío Castillo Araujo, y como 
Secretario, el Gerente General Dr. Antonio Miranda Albán. 

La Presidenta dispone que se trate el único punto del orden del día: 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO. 

Interviene el señor Antonio Miranda Albán, quien manifiesta que dadas las actuales 
circunstancias, es necesario implementar algunas reformas al estatuto. Mociona que debe 
modificarse ciertas disposiciones estatutarias, concretamente, las siguientes: la que consta en 
el Art. 12, que exige que la convocatoria a las Juntas Generales se haga por la prensa, ya 
que, para esta especie de compañías, la Ley permite que se lo haga por carta; el literal e) del 

Art. 17, que establece como mayoría decisoria para las reformas de estatutos la unanimidad, 
lo cual podría en el futuro ocasionar problemas si es que ingresan nuevos socios, por lo que 
considera procedente que tales decisiones se tomen por mayoria absoluta del capital social 

concurrente, como permite la Ley; eliminar el literal h) del Art. 17, ya que lo más 
conveniente es que el Gerente General tenga absoluta libertad de acción; modificar el Art. 18 
que exige que el Presidente necesariamente deba ser socio de la compañía, dadas las actuales 
circunstancias, esa exigencia complica la marcha de la empresa; eliminar el numeral 4 del 
Art. 19; reformar los literales c) y d) del Art. 20, en vista de que se han suprimido las 
limitaciones a las actuaciones del Gerente General; reformar el Art. 25, que establece la 

existencia de un Comisario, en vista de que en esta especie de compañías no es necesaria su 
presencia. Se somete a votación la propuesta y la Junta resuelve: g



RESOLUCION: La junta General Universal de Socios de la Compañía resuelve, por 
unanimidad, reformar los siguientes articulos: Art. 12; literal e) del Art. 17; suprimir el literal 

h) del Art. 17: reformar el Art. 18; suprimir el numeral 4 del Art. 19; reformar los literales c) 

y d) del Art. 20; y, reformar el Art. 25. El texto de las disposiciones estatutarias reformadas 

quedará de la siguiente manera: 

“Art. 12.- La Juntas Generales serán ordinarias y extraordinarias. Las ordinarias deberán 

reunirse cada año, en el plazo de noventa días a contarse desde la fecha de terminación del 
ejercicio económico, las extraordinarias en cualquier tiempo que fueren convocadas. Las 
Juntas Generales, sean ordinarias o extraordinarias, serán convocadas por el Presidente v/o 

el Gerente General, por propia iniciativa o a petición del socio o socios que representen por 
lo menos el diez por ciento del capital social, conforme lo establece el literal 1) del articulo 

ciento dieciséis de la Ley de Compañías, contemplándose además lo dispuesto en el artículo 

ciento veintidós de la misma Ley. En la convocatoria a Junta General Ordinaria o 
Extraordinaria se deberá indicar el dia, la fecha, el lugar, la hora de inicio y los asuntos a 
tratarse en la reunión. La convocatoria se realizará mediante comunicación escrita dirigida a 

cada uno de los socios, a la dirección registrada en la compañía, con ocho días de 
anticipación, por lo menos. a la fecha de celebración de la reunión; en este plazo no se 
contará ni el día en que se envía la comunicación ni el día en que se llevará a cabo la Junta”. 

“Art. 17.- e).- Decidir, por mayoría absoluta de votos del capital social concurrente, sobre 
el aumento o disminución del capital social, prórroga del plazo de duración disolución 
voluntaria y anticipada, transformación, fusión, escisión, cambio de domicilio, y en general, 

cualquier reforma al estatuto, así como sobre la emisión de obligaciones”. 

Queda suprimido el literal h) del Art. 17. 

“Art. 18.- DEL PRESIDENTE .- El Presidente, quien podrá o no ser socio de la compañía. 
será elegido por la Junta General de Socios, durará dos años en sus funciones, y podrá ser 

reelegido indefinidamente. 

Queda suprimido el numeral 4 del Art. 19. 

“Art. 20.- c).- Comprar, vender, hipotecar o limitar el dominto sobre los bienes inmuebles, 

previa autorización de la Junta General de Socios: d)- Comprar, vender. o celebrar 

cualquier acto o contrato relativo a los bienes muebles y realizar cualquier negocio relativo a 

ellos; suscribir pagarés, letras de cambio. cheques, órdenes de pago y en general toda clase 

de documentos que sean necesarios para el desarrollo de las actividades de la compañía;” 

“Art 25.- La fiscalización de las actuaciones de los administradores estará a cargo de la 

Junta General de Socios”. 

El texto de las reformas es aprobado por unanimidad. 

Se autoriza al Gerente General para que realice los trámites necesarios para que estas 

teformas entren en vigencta o 
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Sin tener otro asunto que tratar, la Presidenta dispone un receso de cuar É y 

minutos para la elaboración del acta. Concluido el receso, se reinstala la JuN Eye 
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